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Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 092-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22.1 del artículo 22 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, asigna recursos hasta por la suma de S/ 
690 677 772,00 (SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) para fi nanciar 
acciones vinculadas a la reducción de la violencia 
contra la mujer; y, el numeral 22.2 del citado artículo, 
dispone que de dichos recursos se asigna hasta la suma 
de S/ 379 322 149,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, para el 
fi nanciamiento de acciones vinculadas a la reducción de 
la violencia contra la mujer, tales como la Estrategia de 
Convivencia Escolar a cargo del Ministerio de Educación, 
entre otras;

Que, asimismo, el numeral 22.4 del artículo 22 en 
mención, dispone que de los recursos señalados en 
el referido numeral 22.2, se han asignado recursos en 
el pliego Ministerio de Educación y en los Gobiernos 
Regionales, hasta por la suma de S/ 19 077 772,00 
(DIECINUEVE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
para fi nanciar la continuidad de la estrategia de 
convivencia escolar en instituciones educativas 
focalizadas; autorizando al Ministerio de Educación 
a realizar modifi caciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos antes mencionados 
de su presupuesto institucional, a favor de los Gobiernos 
Regionales, las que se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta 
de este último; debiendo publicarse el referido decreto 
supremo hasta el 30 de abril de 2021, en base a los 
resultados de la ejecución de los recursos asignados en 
el presupuesto institucional de los Gobiernos Regionales. 
Para tal efecto, el Ministerio de Educación, aprueba 
mediante Resolución Ministerial, en coordinación 
con la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables, la línea de producción 
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y las metas físicas 2021 de las intervenciones de 
Fortalecimiento de la Gestión de Convivencia Escolar 
en la UGEL/DRE y Soporte Psicológico en instituciones 
educativas focalizadas. Asimismo, previa a la aprobación 
de las citadas modifi caciones presupuestarias en el 
nivel institucional, el Ministerio de Educación envía 
a la Dirección General de Presupuesto Público y al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
la actualización del diseño de implementación de la 
estrategia de Convivencia Escolar a ser desarrollada por 
los Especialistas de Convivencia Escolar UGEL, Equipos 
Itinerantes y Profesionales en Psicología;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
023-2021-MINEDU se aprueba las Líneas de Producción 
del Servicio denominadas “Programas Educativos en 
Escuelas para Prevenir la Violencia Sexual hacia Niñas 
y Niños de Educación Primaria” y “Talleres Educativos 
de Desarrollo de Habilidades Socioemocionales”, así 
como sus metas físicas para el año 2021, de acuerdo a 
lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 22 de la Ley 
Nº 31084;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
005-2021-MINEDU se aprueba la “Estrategia para el 
fortalecimiento de la gestión de la convivencia escolar, la 
prevención y la atención de la violencia en las instancias 
de gestión educativa descentralizada”;

Que, a través del Ofi cio Nº 079-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, para 
fi nanciar la continuidad de la estrategia de convivencia 
escolar en instituciones educativas focalizadas mediante 
la intervención denominada “Fortalecimiento para 
la gestión de la convivencia escolar, la prevención y 
atención de la violencia”, conforme a lo dispuesto en el 
numeral 22.4 del artículo 22 de la Ley Nº 31084, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; adjuntando, para dicho efecto, los Ofi cios Nºs 
00065 y 00066-2021-MINEDU/VMGI-DIGC mediante los 
cuales comunica al Ministerio de Economía y Finanzas 
y al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
respectivamente, la Estrategia aprobada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 005-2021-MINEDU, que 
incluye orientaciones para su implementación y las 
funciones a cargo de los especialistas de convivencia de 
la UGEL, Equipos Itinerantes de Convivencia Escolar y 
de los profesionales psicólogos, entre otros; el Informe 
Nº 00436-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de la 
Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos; así como el Ofi cio Nº 
00187-2021-MINEDU/SPE-OPEP, de la citada Ofi cina, 
que remite el Informe Nº 00486-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP con información complementaria;

Que, en ese contexto, mediante Memorando Nº 
0473-2021-EF/53.04, la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en estricta sujeción a la 
información registrada en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP), 
informa el costo estimado para el fi nanciamiento de 
trescientos noventa y ocho (398) registros de Contrato 
Administrativo de Servicios (CAS), para el periodo de 
mayo a diciembre de 2021, correspondientes a las 
unidades ejecutoras de educación de los Gobiernos 
Regionales;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta 
por la suma de S/ 8 967 269,00 (OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), del Ministerio 
de Educación a favor de los Gobiernos Regionales, 
para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 22.4 
del artículo 22 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 8 967 269,00 (OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor de los Gobiernos Regionales, para fi nanciar la 
continuidad de la estrategia de convivencia escolar 
en instituciones educativas focalizadas mediante la 
intervención denominada “Fortalecimiento para la 
gestión de la convivencia escolar, la prevención y 
atención de la violencia”, en el marco del numeral 22.4 
del artículo 22 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 

ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y transferencias    8 967 269,00
    ==========
   TOTAL EGRESOS 8 967 269,00
    ==========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 1002 : Productos específi cos para reducción 

de la violencia contra la mujer
PRODUCTO 3000898 : Niños y niñas vivencian experiencias 

de aprendizaje para desarrollar sus 
competencias en prevención de la 
violencia sexual

ACTIVIDAD 5006342 : Programas educativos en escuelas 
para prevenir la violencia sexual hacia 
niñas y niños de educación primaria

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    3 007 384,00

PRODUCTO 3000903 : Estudiantes de inicial, primaria y 
secundaria vivencian experiencias 
de aprendizaje para el desarrollo de 
competencias para la prevención del 
acoso escolar

ACTIVIDAD 5006352 : Talleres educativos de desarrollo de 
habilidades socio emocionales

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    5 959 885,00
    ==========
   TOTAL EGRESOS 8 967 269,00
    ==========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
se detallan en el Anexo “Fortalecimiento para la gestión 
de la convivencia escolar, la prevención y atención de 
la violencia”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Educación (www.gob.
pe/minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación 
del presente Decreto Supremo en el Diario Ofi cial El 
Peruano.



3NORMAS LEGALESViernes 30 de abril de 2021 El Peruano /

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1949097-1

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversas Universidades Públicas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
Nº 093-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 53.1 del artículo 53 de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación, durante el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, para efectuar modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de diversas universidades 
públicas que cuenten con licencia institucional, hasta 
por el monto de S/ 88 065 000,00 (OCHENTA Y OCHO 
MILLONES SESENTA Y CINCO MIL Y 00/100 SOLES), 
para fi nanciar productos e inversiones vinculados al 
Programa Presupuestal 0066 “Formación Universitaria 
de Pregrado” con la fi nalidad de incrementar la oferta 
en el nivel académico de pregrado; de acuerdo a las 
disposiciones que para tal efecto apruebe el Ministerio 

de Educación mediante resolución del Viceministerio de 
Gestión Pedagógica;

Que, los numerales 53.2 y 53.3 del citado artículo 
53 disponen que las modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional autorizadas se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de este 
último, las mismas que se aprueban hasta el 30 de abril 
de 2021; y, que los recursos a los que se refi ere el citado 
artículo no deben destinarse a fi nes distintos de aquellos 
para los cuales fueron asignados, bajo responsabilidad, 
debiendo ejecutarse conforme a las disposiciones que 
para tal efecto establece el Ministerio de Educación y a la 
normatividad de la materia;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
053-2021-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para incrementar la oferta 
educativa de programas de pregrado en Universidades 
Públicas Licenciadas”;

Que, mediante el Ofi cio Nº 00080-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 48 703 884,00 
(CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 
SOLES), con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional a favor de diversas Universidades Públicas, 
para fi nanciar productos e inversiones vinculados al 
Programa Presupuestal 0066 “Formación Universitaria de 
Pregrado” con la fi nalidad de incrementar la oferta en el 
nivel académico de pregrado, al amparo del artículo 53 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 00440-2021-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, de 
la Unidad de Planifi cación y Presupuesto de la Ofi cina de 
Planifi cación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planifi cación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, en ese contexto, mediante Memorando Nº 0416-
2021-EF/53.04 la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, informa el costo para el fi nanciamiento 
de cuatrocientas veintisiete (427) plazas de docentes 
contratados de Universidades Públicas, por el periodo de 
seis (6) meses, en el marco de lo establecido en el artículo 
53 de la Ley Nº 31084;

Que, mediante el Informe Nº 0142-2021-EF/63.04 
adjunto al Memorando Nº 0160-2021-EF/63.04, la 
Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones señala que de acuerdo con la revisión 
efectuada sobre la información consignada en el Banco 
de Inversiones y los informes emitidos por el Ministerio de 
Educación, las inversiones cumplen con las disposiciones 
establecidas por el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones respecto a los 
criterios de vigencia, no duplicación, ni fraccionamiento; 
las que se encuentran en la fase de Ejecución;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 48 703 884,00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO Y 00/100 SOLES), del Ministerio de Educación 
a favor de diversas Universidades Públicas, para los fi nes 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 48 703 884,00 (CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES) a favor de 
diversas Universidades Públicas, para fi nanciar productos 
e inversiones vinculados al Programa Presupuestal 0066 
“Formación Universitaria de Pregrado” con la fi nalidad de 



4 NORMAS LEGALES Viernes 30 de abril de 2021 /  El Peruano

incrementar la oferta en el nivel académico de pregrado, 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales    48 703 884,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 48 703 884,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Universidades Públicas
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0066 : Formación Universitaria de Pregrado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no fi nancieros   26 111 643,00

PRODUCTO 3000001 : Acciones Comunes
ACTIVIDAD 5000276 : Gestión del Programa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    2 097 208,00

PRODUCTO 3000784 : Docentes con Adecuadas 
Competencias

ACTIVIDAD 5005857 : Ejercicio de la Docencia Universitaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y obligaciones sociales    6 201 640,00

PRODUCTO 3000786 : Servicios Adecuados de Apoyo al 
Estudiante

ACTIVIDAD 5005863 : Bienestar y Asistencia Social
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    1 092 363,00

PRODUCTO 3000797 : Infraestructura y Equipamiento 
Adecuados

ACTIVIDAD 5006047 : Mantenimiento y Operación de la 
Infraestructura y Equipamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    13 201 030,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 48 703 884,00
    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia de partidas 
por pliego se detallan en el Anexo 1 “Transferencia para 
fi nanciar el incremento de la oferta en el nivel académico 
de pregrado en el marco del artículo 53 de la Ley Nº 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021 en los rubros Personal docente contratado, Personal 
no docente, Otros gastos y Mantenimiento de Ambientes” 
y en el Anexo 2 “Transferencia para fi nanciar el incremento 
de la oferta en el nivel académico de pregrado en el marco 
del artículo 53 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021 en el rubro 
Equipamiento y Mobiliario a través de Inversiones”; que 

forman parte integrante de la presente norma, los cuales 
se publican en los portales institucionales del Ministerio 
de Educación (www.gob.pe/minedu) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación

1949097-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Relaciones Exteriores

DECRETO SUPREMO
Nº 094-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto para el Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, dispone la asignación de 
recursos a favor del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
hasta por la suma de S/ 29 000 000,00 (VEINTINUEVE 
MILLONES Y 00/100), por la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios, exclusivamente, para fi nanciar las 
acciones para el desarrollo de las Elecciones Generales 
convocadas mediante Decreto Supremo Nº 122-2020-
PCM.
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Que, mediante OF. RE (MIN) 2-5/1, actualizado 
mediante OF. RE (OPP) 2-5/6 c.a, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores solicita recursos adicionales con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma S/ 6 515 177,00 
(SEIS MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES) para fi nanciar la 
diferencia del gasto que demanda la realización de la 
segunda vuelta electoral de las Elecciones Generales 2021 
en el exterior, que no han sido previstos en el presupuesto 
institucional 2021; adjuntando para ello el Informe (OPR) 
Nº OPR0019/2021 de la Ofi cina de Programación y 
Presupuesto de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, con sus respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a fi nanciar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 6 515 
177,00 (SEIS MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, para fi nanciar 
la diferencia del gasto que demanda la realización de la 
segunda vuelta electoral de las Elecciones Generales 
2021 en el exterior, teniendo en cuenta que los citados 
recursos por su naturaleza y coyuntura no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de dicho pliego 
para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma S/ 6 515 177,00 (SEIS MILLONES 
QUINIENTOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para fi nanciar la diferencia del gasto que 
demanda la realización de la segunda vuelta electoral de 
las Elecciones Generales 2021 en el exterior, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    6 515 177,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 6 515 177,00  

 ===========

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 008 : Ministerio de Relaciones Exteriores
UNIDAD EJECUTORA 001 : Secretaria General

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5001008 : Organizar y Ejecutar los Procesos 

Electorales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    6 515 177,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 6 515 177,00
    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1949097-3

Disponen la publicación del Proyecto de Ley 
de Contrataciones del Estado en el portal 
institucional del Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 141-2021-EF/54

Lima, 30 de abril del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto 
Legislativo Nº 1436, Decreto Legislativo Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público, establece 
que la Administración Financiera del Sector Público, 
a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, está 
conformada, entre otros, por el Sistema Nacional de 
Abastecimiento;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, desarrolla el Sistema Nacional de 
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Abastecimiento como el conjunto de principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para 
la provisión de bienes, servicios y obras, a través de la 
Cadena de Abastecimiento Público, orientado al logro 
de resultados, con el fi n de alcanzar un efi ciente y efi caz 
empleo de los recursos públicos;

Que, el literal t) del artículo 3 del Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado mediante 
la Resolución Ministerial Nº 213-2020-EF/41, dispone 
que el Ministerio de Economía y Finanzas tiene, entre 
otras, la función general de elaborar principios, procesos, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos para 
la provisión de los bienes, servicios y obras, a través de 
las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público, 
orientadas al logro de los resultados, con el fi n de lograr 
un efi ciente y efi caz empleo de los recursos públicos;

Que, por su parte, el artículo 165 del citado Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas precisa 
que la Dirección General de Abastecimiento (DGA) 
es el órgano de línea del Ministerio, rector del Sistema 
Nacional de Abastecimiento y como tal, se constituye 
a nivel nacional como la más alta autoridad técnico - 
normativa en materia de abastecimiento, encargada 
de proponer políticas, dictar normas y procedimientos 
para la conducción de las actividades de la Cadena de 
Abastecimiento Público; así como monitorear, supervisar 
y evaluar la gestión de dichas actividades;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 077-2021-
EF/54, se conforma el Grupo de Trabajo, dependiente del 
Ministerio de Economía y Finanzas, denominado “Grupo 
de trabajo para elaborar y proponer medidas de reforma 
normativa en materia de contratación pública”, integrado 
por: i) El/la Director (a) General de la DGA, quien lo 
preside; ii) El/la Secretario (a) Ejecutivo (a) del Despacho 
Viceministerial de Hacienda; iii) El/la Presidente (a) 
Ejecutivo del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE; y, iv) El/la Jefe (a) de la Central de 
Compras Públicas - Perú Compras;

Que, en atención a sus funciones, a través del Informe 
Nº 001-2021-P/GT, el Presidente del citado Grupo de 
Trabajo presenta el Proyecto de Ley de Contrataciones 
del Estado, mediante el cual se propone un nuevo marco 
normativo que oriente la contratación de bienes, servicios 
y obras para el cumplimiento de los fi nes públicos bajo 
un enfoque de valor por dinero, en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento;

Que, el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de 
Carácter General, aprobado mediante el Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, establece que las entidades públicas 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia en el 
Diario Ofi cial El Peruano, en sus portales electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, permitiendo que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Manual para el Análisis Económico y Legal de la 

Producción Normativa en el Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante la Resolución Ministerial 
Nº 639-2006-EF/67, corresponde la publicación previa de 
los proyectos de normas para recabar los comentarios del 
público;

Que, en igual sentido, el artículo 9 de la Resolución 
Ministerial Nº 077-2021-EF/54 señala que la propuesta 
de reforma de la Ley de Contrataciones del Estado 
presentada por el Grupo de Trabajo se publica en el 
Diario Ofi cial El Peruano, a fi n de recibir las opiniones, 
comentarios y/o sugerencias;

Que, el Proyecto de Ley de Contrataciones del Estado 
es una norma de carácter general orientada a optimizar 
el componente de la Gestión de Adquisiciones en lo que 
respecta al régimen de contratación pública y, de ese 
modo, contribuir al fortalecimiento del Sistema Nacional 
de Abastecimiento, como un sistema efi ciente, efi caz, 
transparente, y con estándares de integridad;

Que, en ese sentido, la publicación previa del citado 
proyecto de Ley permitirá recoger información especializada 
de los actores involucrados en la contratación pública, 
así como comentarios del público en general, lo que 
coadyuvará a mejorar el instrumento normativo;

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado mediante 
el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; en el Manual para 
el Análisis Económico y Legal de la Producción Normativa 
en el Ministerio de Economía y Finanzas, aprobado 
mediante la Resolución Ministerial Nº 639-2006-EF/67; 
y en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante la Resolución Ministerial Nº 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Publicación del proyecto
Dispóngase la publicación del Proyecto de Ley de 

Contrataciones del Estado, y su exposición de motivos, 
en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef) el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El 
Peruano, hasta por un plazo máximo de quince (15) días 
calendario, contados desde la publicación de la presente 
Resolución, para recoger las opiniones, comentarios y 
sugerencias del público.

Artículo 2. Mecanismo de participación
Dispóngase que las opiniones, comentarios y 

sugerencias del público deben ser registrados en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas, y 
establézcase que la Dirección General de Abastecimiento 
se encuentra a cargo de su sistematización.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1949114-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de 
la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Formalizan aprobación de la ampliación 
del horizonte temporal del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado - OSCE, al 
período 2019-2024

RESOLUCIÓN Nº 064-2021-OSCE/PRE

Jesús María, 30 de abril de 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que goza de autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y fi nanciera;

Que, el literal d) del numeral 7.2 del artículo 7 de la 
Directiva Nº 001-2017-CEPLAN/PCD “Directiva para la 
actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional”, 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 026-2017-CEPLAN/PCD y modifi catoria, 
dispone que las políticas institucionales en el marco de las 
políticas nacionales y territoriales, según corresponda, se 
concretan en los planes estratégicos institucionales (PEI) 
y los planes operativos institucionales (POI);

Que, mediante Resolución Nº 059-2019-OSCE/PRE de 
fecha 2 de abril de 2019, se formalizó la aprobación del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado OSCE, para el período 
2019-2022; formalizándose la aprobación de la ampliación 
de su horizonte temporal al 2023, mediante Resolución Nº 
081-2020-OSCE/PRE de fecha 26 de junio de 2020;

Que, con Resolución Ministerial Nº 376-2020-EF/41 de 
fecha 24 de diciembre de 2020, se aprobó la ampliación 
del horizonte temporal al 2024 y la relación de inversiones 
del Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM del 
Sector Economía y Finanzas;

Que, el numeral 5.8 de la Guía para el Planeamiento 
Institucional, aprobada por Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD y 
sus modifi catorias, dispone que el Plan Estratégico 
Institucional se modifi ca cuando se producen las siguientes 
circunstancias: cambios en la Política General de Gobierno; 
cambios en la política institucional; adscripción de entidades, 
transferencia de programas, cambios en las funciones de la 
organización u otros similares; situación de desastre con 
declaratoria de estado de emergencia; recomendaciones 
provenientes de los Informes de Evaluación de los planes 
institucionales; y, disposiciones específi cas del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico;

Que, a través del Ofi cio Múltiple Nº D000001-2021-
CEPLAN-DNCP, la Dirección Nacional de Coordinación 
y Planeamiento del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN comunicó que, con la fi nalidad de 
facilitar la elaboración y el registro del POI Multianual 2022-
2024, se ha visto por conveniente permitir la ampliación 
del período de vigencia de los Planes Estratégicos 
Institucionales (PEI) y Planes Estratégicos Sectoriales 
Multianuales (PESEM); precisando que los Pliegos que 
cuenten con un PEI de acuerdo a la estructura establecida 
en la Guía para el Planeamiento Institucional puedan 
ampliar la temporalidad del PEI;

Que, en ese sentido, mediante Informe Nº D000015-
2021-OSCE-OPM, la Ofi cina de Planeamiento y 
Modernización, propone la aprobación de la ampliación 
del horizonte temporal del Plan Estratégico Institucional 

(PEI) del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE, al período 2019-2024, señalando 
que dicha propuesta cuenta con la opinión favorable de 
la Ofi cina General de Planifi cación y Presupuesto del 
Ministerio de Economía y Finanzas, según Ofi cio Nº 0020-
2021-EF/41.02 que adjunta el Informe Nº 0070-2021-
EF/41.02, y con la validación de la Dirección Nacional 
de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, según 
Ofi cio Nº D000246-2021-CEPLAN-DNCP que adjunta el 
Informe Técnico D000132-2021-CEPLAN-DNCPPEI;

Que, asimismo, según lo informado por la Ofi cina de 
Planeamiento y Modernización, la referida propuesta fue 
validada por la Comisión de Planeamiento Estratégico del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – 
OSCE, conformada por Resolución Nº 105-2018-OSCE/PRE;

Que, mediante Informe Nº D000157-2021-OSCE-OAJ, 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica considera viable la propuesta 
de ampliación del horizonte temporal del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado – OSCE, al período 2019-2024;

Que, de conformidad con el artículo 7 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado OSCE, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 076-2016-EF, el Consejo Directivo es el máximo 
órgano del OSCE, encontrándose presidido por el Presidente 
Ejecutivo. Asimismo, el literal c) del artículo 8 dispone que 
es función del Consejo Directivo, aprobar los objetivos 
estratégicos, planes estratégicos y políticas institucionales;

Que, en ese sentido, mediante Acuerdo Nº 001-006-
2021/OSCE-CD del Acta de Sesión de Consejo Directivo 
Nº 006-2021/OSCE-CD, el Consejo Directivo del OSCE 
acordó aprobar la ampliación del horizonte temporal 
del Plan Estratégico Institucional (PEI) del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, al 
período 2019-2024;

Que, de conformidad con el artículo 6 y el numeral 8 
del artículo 7 del Reglamento Interno de Funcionamiento 
del Consejo Directivo del Organismo Supervisor de 
las Contrataciones del Estado OSCE, el Presidente del 
Consejo Directivo, quien a su vez ejerce el cargo de 
Presidente Ejecutivo del OSCE, formaliza los acuerdos 
adoptados por el citado Consejo, a través de la Resolución 
que se emita sobre el particular;

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto 
resolutivo que formalice el citado acuerdo del Consejo 
Directivo;

Con el visado del Secretario General, del Jefe (s) de la 
Ofi cina de Planeamiento y Modernización y del Jefe de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado – OSCE, aprobado por Decreto Supremo Nº 076-
2016-EF; la Directiva Nº 001-2017-CEPLAN/PCD “Directiva 
para la actualización del Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional”, aprobada por Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 026-2017-CEPLAN/PCD y 
modifi catoria; y la Guía para el Planeamiento Institucional, 
aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 033-2017-CEPLAN/PCD y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la ampliación 
del horizonte temporal del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE, al período 2019-2024, el mismo que en 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Ofi cina de Planeamiento 
y Modernización efectúe el seguimiento y evaluación del 
instrumento de gestión formalizado en el artículo precedente.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su anexo en el Portal Institucional del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE (www.gob.pe/osce).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SOFÍA PRUDENCIO GAMIO
Presidenta Ejecutiva

1949198-1
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